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II. 

ANTECEDENTES 

Mediante Resolución de Consejo Directivo No 027-2013-OEFNCD de 28 de mayo 
de 2013, se aprobó el nuevo Plan Estratégico Institucional (PEI) 2013-2017 del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para fortalecer el 
enfoque global de la función de fiscalización ambiental, al haberse aprobado el Plan 
Estratégico Sectorial Multianual 201 3-201 6 (PESEM 201 3-201 6) del Sector 
Ambiente mediante la Resolución Ministerial No 334-2012-MINAM. 

De otro lado, mediante Oficio Circular No 003-2013-EFl50 la Dirección General de 
Presupuesto~Público del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) remitió al OEFA 
la Asignación Presupuestaria para el Año Fiscal 2014, a fin de continuar con los 
trabajos de Programación y Formulación presupuestaria. 

La referida Asignación Presupuestaria constituye la base para dar inicio a la 
elaboración del presupuesto institucional 2014 y éste a su vez es la base para la 
formulación del Plan Operativo Institucional - PO1 2014. En tal sentido y a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.2 de la Directiva 
No 001-201 1-OEFNSGIOPP "Directiva General para la Formulación y Aprobación 
del Plan Operativo lnstitucional y Presupuesto lnstitucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA", a través del Memorándum Circular 
No 028-2014-OEFAIOPP se hizo llegar a los órganos del OEFA los lineamientos 
técnicos y operativos para la formulación del Plan Operativo lnstitucional 2014. 

El presupuesto institucional del Pliego 051: OEFA para el Año Fiscal 2014, 
aprobado por la Ley No 301 ?$-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, asciende a SI. 61 01 0 160,OO por toda fuente de financiamiento. 

DEL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA es el órgano 
encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y sanción en materia 
ambiental que corresponde. Y en el marco de la Ley No 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA, es el ente rector del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

La fiscalización ambiental comprende las acciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, sanción y aplicación de incentivos, realizadas por las Entidades de 
Fiscalización Ambiental (EFA) con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales. 

La rectoría del SINEFA se traduce en dos funciones: la función normativa y la' 
función de supervisión a las EFA. - . , . r i , %  :, . . 

En ejercicio de su función normativa, el OEFA está facultado para emitir normas 
que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del SINEFA. A.su 
vez, a través de la función supervisora de las EFA, el OEFA se encarga de hacer 
seguimiento al cumplimiento de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de 
las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA) nacional, regional y local. 
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111. ACTIVIDADES BAJO LA FISCALIZACIÓN DIRECTA DEL OEFA. 

Actualmente, el OEFA cuenta con competencias de fiscalización ambiental directa 
en los siguientes sectores: 

a) Sector minería (mediana y gran minería en exploración, explotación, transporte, 
labor general, beneficio y almacenamiento de concentrados). 

b) Sector energía, subsector hidrocarburos (exploración, explotación, transporte, 
refinación, almacenamiento, distribución y comercialización). 

c) Sector energía, subsector electricidad (generación, transmisión y distribución). 

d) Sector pesca (acuicultura de mayor escala y procesamiento industrial 
pesquero). 

e) Sector industria, subsector industria manufacturera (cerveza, papel, 
cemento y curtiembre). 

Todas estas actividades fueron objeto de transferencia al OEFA de manera gradual; 
encontrándose actualmente en curso la transferencia de competencias en el ámbito 
del subsector industria manufacturera. 

IV. PRESENCIA DEL OEFA A NIVEL NACIONAL. 

El OEFA cuenta a nivel nacional con Oficinas Desconcentradas que realizan sus 
funciones y actividades dentro del ámbito geográfico del departamento donde se 
ubican. Tienen entre sus principales funciones: realizar las funciones y actividades 
del OEFA dentro de un ámbito geográfico determinado, fortalecer las relaciones con 
los organismos de la localidad y promover la participación ciudadana, desarrollar 
actividades de atención y orientación al ciudadano, así como tramitar las denuncias 
ambientales en el ámbito de las competencias del OEFA. 

En la actualidad el OEFA cuenta con 20 Oficinas Desconcentradas (OD) y 02 
Oficinas de Enlace, de las cuales 17 OD (Cusco, Loreto, Madre de Dios, Puno, 
Ayacucho, Pasco, Junín, Cajamarca, Arequipa, Ancash, La Libertad, Huancavelica, 
Ica, Tacna, Piura, Tumbes, VRAEM) y una Oficina de Enlace (Chimbote), se 
encuentran implementadas. La implementación de las OD de Lambayeque, 
Moquegua y Apurímac, así como la Oficina de Enlace de Echarati, se culminará 
durante el año 2104. 

, LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS. 

El Plan Estratégico Institucional permite articular y sistematizar ordenadamente la 
eiecución de las actividades, proyectos y tareas formuladas en los Planes 
Óperativos Anuales, establece los objetivos estratégicos que deben lograrse para 
proyectarse como una organización sólida, con un capital humano solvente, en 
permanente innovación y mejora de las técnicas y conocimientos especializados, 
vinculada a universidades y organismos especialistas nacionales e internacionales 
como generadora de conocimientos y conectada con la ciudadanía. 
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La fiscalización ambiental que se proyecta se caracteriza por la necesidad de 
asegurar un equilibrio entre el ejercicio de las actividades económicas y el derecho 
de las personas a gozar de un ambiente sano, de tal forma que el balance entre 
inversión empresarial y protección ambiental conduzca al Perú hacia un desarrollo 
sostenible. 

En el marco de lo expuesto, en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2013 - 2017 
del OEFA', se establece la Visión, Misión, Lema, Valores y Objetivos Estratégicos 
Institucionales, que se resumen a continuación: 

5.1 Visión 

El OEFA garantiza que las actividades económicas se desarrollan en el país 
en equilibrio con el derecho de las personas a gozar de un ambiente sano. 

5.2 Misión 

Ejercer y promover una fiscalización ambiental efectiva, que armonice el 
ejercicio de las actividades económicas con la protección del ambiente y el 
desarrollo sostenible, en beneficio de la sociedad presente y futura. 

5.3 Lema 

Fiscalizando para el desarrollo sostenible. 

5.4 Valores. 

Excelencia 

Compromiso 

Transparencia 

Integridad 

Responsabilidad 

Profesionalismo 

5.5 Objetivos Estratégicos Institucionales. 

Objetivos Estratégicos (OE): 

OE 1: Impulsar el cumplimiento de las obligaciones ambientales para 
gozar de un ambiente sano. 



Oraanismo de Evaluación v Fiscalización Ambiental 

Impulsar al OEFA como una institución generadora de 
conocimiento en materia de fiscalización ambiental. 
Fortalecer las capacidades de las Entidades de Fiscalización 
Ambiental (EFA). 
Impulsar el desarrollo integral del capital humano de la institución. 
Fortalecer y modernizar la institución con excelencia técnica y 
operativa para enfrentar los retos de la fiscalizacion ambiental. 

Objetivos Estratégicos Específicos (OEE): 

OEE 1.1: 

OEE 1.2: 

OEE 1.3: 

OEE 1.4: 
OEE 1.5: 

OEE 1.6: 

OEE 1.7: 

OEE 1.8: 

OEE 1.9: 

OEE 1.10: 

OEE 2.1 : 

OEE 2.2: 

OEE 2.3: 

OEE 2.4: 

OEE 2.5: 

OEE 3.1: 

OEE 3.2: 

OEE 3.3: 

Vigilar y monitorear la calidad ambiental y controlar la presencia 
de agentes contaminantes de los recursos hídricos en cuencas y 
en zonas marino-costeras, así como del aire, del suelo y la 
contaminación sonora. 
Monitorear la presencia de organismos vivos modificados (OVM) 
en el ambiente. 
Evaluar los riesgos ambientales en regiones, por identificación de 
pasivos en el Subsector Hidrocarburos. 
Realizar supervisión ambiental directa al administrado. 
Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
Subsector Minería. 
Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
Subsector Hidrocarburos. 
Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
Subsector Electricidad. 
Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
Subsector Pesquería. 
Realizar supervisión ambiental directa a unidades económicas del 
Subsector Industria Manufacturera. 
Resolver los procedimientos administrativos sancionadores dentro 
del plazo legal. 
Consolidar un sistema integrado de gestión del conocimiento que 
permita brindar información confiable y oportuna en materia 
ambiental para los ciudadanos y para los procesos de evaluación, 
supervisión y fiscalización por medio de una solución tecnológica 
integradora. 
Promover la realización de investigaciones orientadas a la 
innovación de técnicas de fiscalización y de utilización de los 
instrumentos de gestión ambiental. 
Programar eventos con la participación de expertos nacionales e 
internacionales en fiscalizacion ambiental. 
Promover convenios de cooperación técnica entre organismos 
pares. 
Publicar periódicamente boletines sobre fiscalización ambiental 
con aportes de especialistas. 
Supervisar el desempeño de las entidades públicas con 
competencias en la normativa ambiental (EFA) a nivel nacional. 
Supervisar el desempeño de las entidades públicas con 
competencias en la normativa ambiental (EFA) a nivel regional. 
Supervisar el desempeño de las unidades públicas con 
competencias en la normativa ambiental (EFA) a nivel local. . .- S ,.;-> 

1 ) .  . .. 
1 . ? 
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OEE 3.4: 

OEE 3.5: 

OEE 4.1 : 

OEE 4.2: 
OEE 4.3: 

OEE 4.4: 

OEE 4.5: 
OEE 4.6: 

OEE 5.1: 

OEE 5.2: 

OEE 5.3: 

OEE 5.4: 
OEE 5.5: 

Fortalecer a las EFA a nivel nacional, regional y local en la 
capacidad de ejercicio de su funcion fiscalizadora. 
Verificar que las EFA hayan aprobado su PLANEFA de acuerdo 
con los criterios establecidos por el OEFA. 
Especializar al personal del OEFA en materia de gestión y 
fiscalización ambiental. 
Contar con capital humano de alto desempeño. 
Desarrollar e implementar un modelo de gestión por 
competencias. 
Capacitar al personal de acuerdo con los perfiles profesionales de 
la institución. 
Promover una cultura ambiental y de fiscalización. 
Capacitar profesionales en materia de gestión y fiscalización 
ambiental. 
Desarrollar los sistemas de Fiscalización Ambiental (SIFAM) y 
Administrativo. 
Participar en eventos y concursos de alto impacto en la mejora de 
la imagen institucional. 
Desarrollar un proceso integrado de comunicación oportuna y de 
relación con los grupos de interés. 
lmplementar procedimientos para mejorar los procesos internos. 
lmplementar sistemas y equipos de medición y monitoreo, y un 
laboratorio de análisis de muestras. 

VI. ACTIVIDADES Y METAS PRIORIZADAS PARA EL AÑO FISCAL 2014. 

6.1 Actividades vinculadas al Programa Presupuestal. 

En el marco de la implementación del Presupuesto por Resultados, el OEFA 
participa del Programa Presupuesta1 035 "Gestión Sostenible de los 
Recursos Naturales y Diversidad Biológica" y tiene a su cargo la ejecución 
del Producto 8 "Empresas Supervisadas y Fiscalizadas en el Cumplimiento 
de los Compromisos y la Legislación Ambiental", en cuyo interior se ha 
priorizado un total de cuatro (04) Actividades y una Acción Común: 

Actividad 1 : Supervisión Ambiental Directa al Administrado. 

Comprende 02 metas: 

Supervisión Ambiental Directa al Administrado. 

En cumplimiento de la funcion supervisora, se realizarán acciones de 
seguimiento y verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento 
por parte de los administrados, de las normas, obligaciones e incentivos 
establecidos en la regulación ambiental. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Dirección de Supervisión en coordinación con la Dirección de 
Evaluación, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos y la Coordinación General de Oficinas Desconcentradas. 
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Seguimiento al desempeño de las entidades públicas con competencia 
en fiscalización ambiental. 

Con esta meta se ejercerá la función supervisora de Entidades Públicas 
y comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y 
verificación del desempeño de las Entidades de Fiscalización Ambiental 
(EFA) del ámbito nacional, regional o local. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Dirección de Supervisión en coordinación con la Dirección de 
Evaluación, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
lncentivos y la Coordinación General de Oficinas Desconcentradas. 

Actividad 2: Aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionador o 
Incentivo. 

Comprende 02 metas: 

Aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionador o Incentivo - 
Primera Instancia. 

Comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables y de imponer sanciones por el 
incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los 
mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (DFSAI) 
en coordinación con la Dirección de Supervisión. 

Aplicación del Procedimiento Administrativo Sancionador o Incentivos - 
Segunda Instancia. 

Comprende la facultad de conocer y resolver los recursos de apelación 
interpuestos contra las resoluciones o actos administrativos emitidos en 
Primera Instancia. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Secretaría Técnica del Tribunal de Fiscalización Ambiental - TFA, en 
coordinación con la DFSAI. 

Actividad 3: Elaboración y difusión de instrumentos técnicos normativos . , ,  
para la Evaluación, Supervisión y Fiscalización Ambiental. 

Comprende 01 meta. 

Consiste en la facultad de dictar en el ámbito y en materia de su 
competencia los reglamentos y normas que regulan los procedimientos 
a su cargo, y otras de carácter general referidas a intereses, 
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obligaciones o derechos de las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas que fiscaliza. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Coordinación de Proyectos Normativos en coordinación con la Dirección 
de Evaluación, Dirección de Supervisión, la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos y las Coordinaciones. 

Actividad 4: Vigilancia y Monitoreo de la Calidad Ambiental y Control de 
Agentes Contaminantes. 

Comprende 02 metas: 

Vigilancia y monitoreo de la Calidad Ambiental y Control de Agentes 
Contaminantes. 

Comprende las acciones de vigilancia y monitoreo de la calidad del 
ambiente y del estado de conservación de los recursos naturales, para 
asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Dirección de Evaluación en coordinación con la Dirección de 
Supervisión, la Coordinación General de Oficinas Desconcentradas y la 
Coordinación General de Gestión de Conflictos Socioambientales. 

Prevención de conflictos socioambientales. 

Comprende las acciones orientadas específicamente para la atención 
de controversias, prevención de conflictos socioambientales, así como 
la participación en procesos y seguimiento de acuerdos y compromisos 
ambientales. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la 
Coordinación General de Gestión de Conflictos Socioambientales, en 
coordinación con los órganos de línea y coordinaciones. 

Acción Común: Gestión del Programa. 

Esta Acción permite el funcionamiento de las Oficinas Desconcentradas (OD) 
de: Cusco, Loreto, Madre de Dios, Puno, Ayacucho, Pasco, Junín, 
Cajamarca, Arequipa, Ancash, La Libertad, Huancavelica, Ica, Tacna, Piura, 
Tumbes y del VRAEM, así como de la Oficina de Enlace en Chimbote. 

Asimismo, esta Acción permitirá la implementación y el funcionamiento de las 
Oficinas Desconcentradas creadas a fines de 201 3: Moquegua, Lambayeque 
y Apurímac, así como de la Oficina de Enlace de Echarati. 

Las acciones asociadas a esta meta fueron determinadas por la Coordinación 
General de Oficinas Desconcentradas, en coordinación con la Dirección de 
Evaluación, Dirección de Supervisión y las demás Coordinaciones. 
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6.2 Metas vinculadas a las Acciones Centrales. 

Las metas de esta categoría presupuestaria se encuentran asociadas a las 
funciones permanentes de los Sistemas Administrativos cuya finalidad es 
regular la utilización de los recursos en el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. Comprende las siguientes acciones: 

Conducción y Orientaciones Superiores 
9 Presidencia del Consejo Directivo 
9 Secretaria General 
9 Comisión de Transferencias Sectoriales 
9 Trámite Documentario 
9 Recaudación y Control 

Acciones de Control y Auditoría 
9 Oficina de Control Institucional 

Planeamiento y Presupuesto 
9 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Asesoramiento Técnico y Jurídico 
9 Oficina de Asesoría Jurídica 

Gestión Administrativa 
9 Oficina de Administración 
9 Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano 
9 Oficina de Tecnologías de la Información 
9 Coordinación General de Capacitación en Fiscalización Ambiental 

Los citados órganos emitirán informes de Gestión Mensual sobre las acciones 
cumplidas. 

6.3 Actividades vinculadas a Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos (APNOP). 

En esta categoría se han priorizado dos (02) metas: 

Capacitación del personal del OEFA 

Considera las prioridades de capacitación aprobadas en el Plan de 
Desarrollo de las Personas del OEFA para el período 2012-2016 
elaborado en aplicación de la Directiva No 001-2011-SERVIR-GDCR 
"Directiva para la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al 
Servicio del Estado". 

Sistematización de la Información de Fiscalización Ambiental 

En esta meta se desarrollarán acciones de Sistematización de la 
Información de Fiscalización Ambiental y mantenimiento de la 
plataforma tecnológica y de los sistemas de información. 
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VII. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO. 

7.1 Presupuesto Institucional para e1 Año Fiscal 2014. 

El presupuesto institucional para el año 2 0 1 4  aprobado por la Ley No 30114- 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014 asciende a 
SI. 6 1  0 1 0  160,OO por toda fuente de financiamiento, tal como se muestra en 
el Cuadro No 01. 

Cuadro No O1 
PLIEGO: 051 OEFA 

Presupuesto Institucional de Apertura - Año Fiscal 2014 
(En Nuevos Soles) 

Cuadro No 02 
PLIEGO: 051 OEFA 

Presupuesto Institucional de Apertura - Año Fiscal 2014 
(En Nuevos Soles) 

Total 

57,937,482 
2,477,000 

55,424,482 
36,000 

3,072,678 
3,072,678 

61,010,160 

Genérica del Gasto 

5. Gastos Corrientes 
1. Personal y Obligaciones Sociales 
3. Bienes y Servicios 
5. Otros Gastos 

6. Gastos de Capital 
6. Adquisición de Activos No Financieras 

, , Total 
Nota: Información presupuesta1 de la asignación presupuestaria para el ARO Fiscal 2014 

Recursos 
Ordinarios 

24,750,000 
2,477,000 

22,237,000 
36,000 

24,750,000 

% 

65.37 

31.18 

3.45 

100.00 

Recursos 
Directamente 
Recaudados 

33,187,482 

33,187,482 

3,072,678 
3,072,678 

36,260,160 

Total 

39,882,610 

19,022,947 

2,104,603 

61,010,160 

100.00 ' 

Categoría Presupuestarias 

PP 035: Gestión Sostenible de Recursos Naturales 
y Diversidad Biológica 

AC: Acciones Centrales 

APNOP: Asignaciones Presupuestarias que no 
Resultan en Productos 

TOTAL 

% 

Recursos 
Ordinarios 

,5,799,610 

8,900,390 

50,000 

24,750,000 

40.57 

Recursos 
Directamente 
Recaudados 

24,083,000 

1 O, 122,557 

2,054,603 

36,260,160 

59.43 
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Cuadro No 03 
PLIEGO: 051 OEFA 

Presupuesto lnstitucional de Apertura por Meta Presupuesta1 - Año Fiscal 
201 4 

(En Nuevos Soles) 

Fuente de Finanaiamiento :A  Toda Fuente 

Categorii Pmsupueslpl I Meta Pmsupuestal 

ACCIONES CENTRALES 10 2,477,000 121 9,456,026 7.069.922 16,625,947 20,000 

Planeamiento y Prssupuesto 
(Gastos CAS - Olicina de Planificacibn y Presupuesto) 

O O 11 1,057,800 O 1.057.800 

Conducción y Orientación Superior 
2 (Gastos CAS - Secretaría General -Presidencia de Consejo O O 20 1.831.176 O 1,831,178 

Oiraclivol) 

Gestión Administrativa 
(Gastos CAS - Oficina de Adrninirtracidn. Oficina de 
Comunicac~ones y Atenci6n al Ciudadano. Oficina de 
Tecnologia de la In,omacibn y Coodinaci6n General de 

10 2.477.000 78 5,539,849 7,069,922 12.609.771 

Capacltacibn en Fiscaliacibn Ambiental - y Otros Gastos 
de Bienes y S~MCKIS de Acciones Centrales) 

Asesoramiento Thcnico y Juridlco 
(Gastos CAS - Oficffla de Asesoria Juridica) 

O O 6 566,400 O 566,400 566,400 

Acclones de Control y Auditoria 
(Gastos CAS -Oficina de Conlml InMucionaiJ 

O O 6 460.800 O 460,800 460.800 
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Cuadro No 04 
Financiamiento de las Actividades del Programa Presupuestal 

(En Nuevos Soles) 

11.- Considera, entre otros, e l  financiamiento d e  143  C A S  para e l  Año Fiscal 2014  ascendente a SI. 1 1  639 319,OO. 

Total 
Recursos 
Ordinarios 

Otros 

16,000 

16,000 

16,000 

.16,000 

6. Adqulslcl6n 
de Acüvos No 
Financieros 

3. Bienes y Senrlcios 

PmductdAcUvidad 

Programa Presupuestal 

Producto: 3000623 Empresas Supanrisadas y Fiscalizadas en el 
Cumplimiento de los Compromisos y la Legislación Ambiental 

l. Personal y 
Obllgaclones Sociales 

, 

3 

4 

Cant 

132 

76 

20 

10 

13 

2 

25 

6 

56 

56 

'132 

Cant 

Supe~isibn Ambiental Directa Al Administrado; Dirección de 
Suprevislón 

Seguimiento al Desempeiío de las Entidades Piiblicas con Competencias 
en Fiscalizacibn Amnbiental - Dirección de Suprevisión 

Aplicacibn del Procedimiento Administrativo Sancionador o Incentivos - 
Primera Instancia - DFSAI. 

Aplicacih del Procedimiento Administrativo Sancionador o Incentivos.- 
Segunda Instancia - TFA. 

Elaboración y Diíucibn de Instrumentos Tbninicos Normalivos para la 
Evaluacibn, S~pe~ is ibn  y Fiscalizacibn Amnbiental. - Coordinación 
General de Proyectos NotmaUvos. 

Vigilancia y Moniloreo de la Calidad Ambiental y Control de Agentes 
Contaminantes - Dirección de Evaluación. 

Vigilancia y Monitoreo de la Calidad Ambiental y Control de Agentes 
Contaminantes - Coordlnacl6n General de Conflictos 
Socioambientales. 

Otros 
Blenes y 
Senrlcios 

5,234,124 

5,234,124 

2,305,226 

543,555 

97,839 

50,868 

1,542,039 

694,597 

5,234,124 

C AS 

Costo 

10,549,486 

6,567,297 

1,514,067 

758,504 

1,540,339 

277,148 

1,968,446 

508,793 

3,982,189 

3,982,189 

10,549,486 

Planilla 728 

Costo 

Acciones Comunes : 3000001 

Gestibn del Programa (Oficinas Desconcentradas) 

Sub Total (a) 

Total 

15,783,610 

11,801,421 

3,819,293 

1,302,059 

1,638,178 

328,016 

3,510,485 

1,203,390 

3,982,189 

3,982,189 

15,783,610 
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Cuadro No 05 
Financiamiento de las Actividades de Acciones Centrales y Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos 

(En Nuevos Soles) 

1. Personal y 
Obligaciones Sociales 3. Bienes y SeMcios 

6. Adquisición 
ProductolAcüvidad Otros 

de Activos No 
Total Recursos 

p a : y  ..-<J. 

p;Y:, . = 
,@-3y'iS Planilla 728 CAS Otros Bienes y Total 

Gastos Financieros Ordinarios 

Cant Costo Cant Costo SeMcios 

Acciones Centrales 10 2,477,000 84 6,403,390 O 6,403,390 20,000 O 8,900,390 

1 l~laneamiento y Presupuesto 10 931,190 931,190 931,190 

2 IConducción y Orientación Supenor 1 1 1 20 1 1,831,1761 1 1,831,1761 1 1 1,831,1761 

3 I~estión Administrativa 1 10 1 2,477,0001 44 1 2,702,4241 1 2,702,4241 20,0001 1 5,199,4241 

4 I~sesoramiento Técnica y Juridica 

5 Acciones de Control y Auditoría 5 420,900 420,900 420,900 

Asignaciones Presupuestarias que No Resultan en Productos O O O O 50,000 50,000 O O 50,000 

1 Capacitación y Perfeccionamiento 50,000 50,000 50,000 

9 Sistema de la Información de Fiscalización Ambiental O 

Sub Total (b) 10 2,477,000 84 6,403,390 50,000 6,453,390 20,000 O 8,950,390 

~ o t a l  Pliego 051: OEFA (a) + @) 10 2,477,000 216 16,952,876 5,284,124 22,237,000 36,000 O 1 24,750,000~ 
11.- Considera, entre otros, el financiamiento de 37 CAS para el Año Fiscal 2014 ascendente a SI. 3 052 635,OO. 



Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

7.2 Modificaciones previstas del Presupuesto para el Año Fiscal 2014. 

El Presupuesto lnstitucional de Apertura del Pliego 051: Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental será modificado a partir del mes de 
enero del Año Fiscal 2014, por las siguientes razones. 

a) Se incorporará recursos por mayores fondos públicos provenientes de 
Saldos de Balance del Año Fiscal 2013, en la fuente de financiamiento 
09: Recursos Directamente Recaudados, el cual permitirá financiar los 
Contratos Administrativos de Servicios - CAS 2014, completar la 
implementación de las Oficinas Desconcentradas de Lambayeque, 
Moquegua, Apurímac y la Oficina de Enlace de Echarati, creadas a fines 
del Año Fiscal 2013, la cobertura de las nuevas Oficinas 
Desconcentradas de Amazonas, Ucayali, San Martín y Huánuco y las 
ejecuciones contractuales asumidas por la Entidad para el Año Fiscal 
2014. 

b) Se incorporará recursos por la continuidad de inversiones en aplicación 
a lo dispuesto en la Septuagésima2 Disposición Complementaria Final 
de la Ley No 301 14-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2011', destinado a financiar los requerimientos del Proyecto de 
Inversión Pública "Mejoramiento del Servicio de Información Nacional de 
Denuncias Ambientales - SINADA en la Sede Central de Lima y 07 
Oficinas Desconcentradas en los Departamentos de Loreto, Cusco, 
Junín, Piura, Arequipa, Puno y Madre de Dios1'. 

c) La incorporación de mayores fondos públicos provenientes de la 
recaudación de los aportes por regulación que se realicen en el marco 
de los Decretos Supremos N o  129 y N o  130 - 201 3-PCM. 

VIII. INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA EL AÑO FISCAL 2104. 

A fin de informar cuantitativamente sobre el desenvolvimiento y logros del OEFA, 
como parte de la ejecución del Programa Presupuesta1 035 "Gestión Sostenible 
de los Recursos Naturales y Diversidad Biológica ", el OEFA ha identificado un 
conjunto de lndicadores de Desempeño y sus metas para Año Fiscal 2014, los 
cuales se muestran en el Cuadro No 6. 

Y SEPTUAGÉSIMA. Para garantizar en el Año Fiscal 2014. la continuidad de proyectos de inversion (...) a cargo de los 
pliegos del Gobierno Nacional, gobierno regionales y gobiernos locales, autorizase al Poder Ejecutivo para incorporar en 

entidades, los créditos presupuestar¡os de la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios asignados en el Año, 
2013 no devengados al 31 de diciembre de dicho año, para incorporar dichos proyectos (...). 

14 
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Cuadro No 06 
lndicadores de Desempeño para el Año Fiscal 2014 

IX. CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACIÓN DE METAS A NIVEL DE ÓRGANOS Y 
COORDINACIONES. 

El consolidado de las metas físicas mensuales y trimestrales de las actividades que 
se muestran en el Cuadro No 7, 'han sido formuladas por los órganos y 
coordinaciones, responsables de la programación y ejecución de dichas 
actividades. 

Producto1 Actividad 

Empresas supewisadas y 
fiscalizadas en el cumplimiento 

de los compromisos y la 

En el anexo del PO1 2014 se muestra el detalle de las referidas metas físicas 
mensuales y trimestrales. 

Indicador 

Porcentaje de empresas 
fiscalizadas que cumplen 
compromisos ambientales 

Número de Informes Técnicos de 
Supervisión concluidos 

Número de Informes Técnicos de 
Supewísión a Unidades Menores 

concluidos 

Número de Informes Técnicos de 
Supervisión a Entidades concluidos 

Número de Informes Técnicos de 
Supervisión a Entidades Locales 

concluidos 

Expedientes concluidos dentro del 
plazo legal en Primera Instancia 

Expedientes concluidos dentro del 
plazo legal Segunda Instancia 

No de instrumentos técnico 
normativos para la evaluación, 

supervisión y fiscalización 

Número de Informes T~cnicos de 
Calidad Ambiental concluidos 

, 

2 

3 

4 

legislación am biental 

Supervisión ambiental directa 
al administrado. 

Aplicación del procedimiento 
administrativo sancionador o 
incentivos 

Elaboración y difusión de 
instrumentos técnicos 
normativos para la 
evaluación, supervisión y 
fiscalización ambiental 

Vigilancia y monitoreo de la 
calidad ambiental y control de 
agentes contaminantes 

Meta 
2014 

2,666 

1,201 

689 

245 

531 

65% 

75% 

l2 

1883 

252 

Responsable 

OEFA 

Dirección de Supervisión 

Coordinación General de 
Oficinas 

Desconcentradas 

Dirección de Supervisión 

Coordinación General de 
Oficinas 

Desconcentradas 

Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos 

Tribunal de Fiscalización 
Ambiental 

Coordinación de 
Proyectos Normativos 

Dirección de Evaluación 

Coordinación General de 
Oficinas 

Desconcentradas 



Cuadro No 07 
CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS F~SICAS A NIVEL DE ~ R G A N O S  Y COORDINACIONES 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 

O META FiSlCA 2014. 

9 5  I II, 111 IV - PRESUPUESTO 51 ACTIVIDAD /ACCIONES UNIDAD DE TM. TRIM. PRIM; TRLM. META 
ASIGNADO 

o @$&$ MEDIDA ANUAL 
SI. 

U( 'Ene Feb Mar Total Abr May Jun Total Jul Ago Set Total Oct Nov Dlc Total 

PRESUPUESTO TOTAL POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 61 O10 160 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 
I 
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\ 
\' CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACIdN DE METAS FiSICAS A NIVEL DE dRGANOS Y COORDINACIONES 

PLAN OPERATIVO INSTlTUClONAL (P01) - 2014 

. . 
O META F~SICA 2014 ..- . . 

L -  ~ 

111 , Iv PRfSUPUESTO 
ACTNIDAD 1 ACCIONES UNIDAD DE TRIM. . TRIM. . META ASIGNADO 

MEDIDA ANUAL SI. 

- u? Ene Fab Mar Total Abr May Jun Total Jul Ago Set Total - 0 c t  Nov Dlc Total 

Informp de 4. OFICINAIDESCONCENTRADATUMBES 1 1 3 1 1 1 3 1 1 1  3 1 1  1 3 12 299 711 
Gestldn 

OEE 1.1 l~valuauones (Botaderos y rellenos sanitarios) Informe 1 1 2 4 2 1 2 5 0 1 1  2 1 1 0 2 1 3  
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CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS F~SICAS A NIVEL DE ~RGANOS Y COORDINAC~ONES 
PLAN OPERATIVO INSTlTUClONAL (POI) - 2014 . 

ACTIVIDAD 1 ACCION 
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
SI. 



CTIVIDAD 1 ACCIONES 

CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACIÓN DE METAS FiSlCAS A NIVEL DE ÓRGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 1 

- * , m - .  "-2 7 - - *. - 
O META F/SICA 2014 

o 2 > 0 I II 111 IV PRESUPUESTO 
E 

UNIDAD DE TRIM. TRlN TRIM. TRIM. META ASIGNADO 
2 2 MEDIDA ANUAL SI. 
OVj w Ene Feb Mar Total Abr May Jun Total Jul Ago Set Total Oct Nov DIC Total 

13. OFICINA DESCONCENTRADA HUANCAVELICA Informe de 
Gestión 

' 1  3 1 1 1  3 1 1  1  3 1 1  1  3  12 289 134 

OEE 1 1 I~valuaciones (Boladeros y rellenos sanitarios) Informe O 1 1 2  1 1 1 3  1 1 1 3 1 1 O 2  10 



ACTIVIDAD 1 AC' 

CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACldN DE METAS FISlCAS A N l M L  DE OROANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (PO11 - 2014 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

SI. 
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CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACIÓN DE METAS F/SICAS,A NIVEL DE ÓRGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 ' S . 

ACTIVIDAD 1 ACCIONES 

7 Entidades Priblicas 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO 

S/. 



CONSOLIDADO DE iA PROGRAMACIÓN DE METAS FiSlCAS A NIVEL DE ÓRGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 

'iy@@O m- 

OEE lo 

OEE 1 10 

Aplicación del Procedlmlento Administrativo 
sa~cionnidor 0 incentivos 

Primera Instancia Administrativa 
Aplicación del PAS 

Mineria 

K 52 

48 

53 

49 

54 

50 50 

55 

51 

56 

S2 

57 

53 

57 

53 

58 

54 

59 

55 

60 

56 

60 

56 

< 

62 

57 

z-~+-> -. - - 
L W  - f 

c m  

63 

58 

65 

59 

65 

58 

65 

59 

4 255 700 



CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS FiSlCAS A,NIVEL DE 6RGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 
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i~f* , d i  CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACIÓN DE METAS F~SICAS A NIVEL DE ÓRGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 

OE 5 Acciones de Planeamiento Documento 0,25 0,25 0,25 0,75. 0,25 0.25 0,25 0,75 0,25 0,25 0,25 0,75 0,25 0,25 
-3 . 

I I I I 

OE 5 Acciones de Monitoreo y Eveluacibn Documento 025 0,25 0.25 0,75 0,25 0,25 0,25 0,75 0,25 0,25 0,25 0,75 0,25 0,25 

OE 5 Acciones de Presupuesto Dowmento 0,25 0,25 0,25 0,75& 0,25 0,25 0,25 0,75 0,25 0,25 0,25 0,75 0,25 0,25 
L 

Acciones de Organizacibn y Modernizacibn 
OE lnstitucional Documento 0.25 0,25 0,25 0,75 0,25 0,25 0,225 0,75 0,25 0,25 0,25 0.75 0,25 0,25 

CONDUCCION Y ORIENTACI~N SUPERIOR 
hlnfome.de . , . . Ll , , 3 1 1  3 1 1  - 

Gestldn , 

Presidencia del Consejo Directivo 

Atencibn de comunicaciones yto solicitudes de 
OE 5 autoridades de entidades públicas y privadas Documento - 30 30 - 30 30 - 30 30 

dirigidas al Presidente del Consejo Directivo. 

OE 
Fomalización de la implamentacibn de Acuerdos Documento - 3  3 I - del Consejo Directivo. 







CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS FiSlCAS A NIVEL DE 6ROANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (P01) - 2014 







CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS F~SICAS A NIVEL DE OROANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (P01) - 2014 

iCTIVIDAD 1 ACCIONES 
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CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACJON DE METAS F~SICAS A NIVEL DE ORGANOS Y COORQIWIONE~ 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 
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CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS F~SICAS A NIVEL DE ~RGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 

O META F/SICA 2014 
a&% 7; I II 111 IV PRESUPUESTO' 

4CTIVIDAD 1 ACCIONES DE RIM. TRIM. TRIM. TRIM. META 
ASIGNADO 8 

i S ANUAL SI. 5 
O $  

MEDIDA 
Ene Feb Mar Total Abr May Jun Total Jul Ago Set Total Oct Nov Dic Total W 

SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACI~N DE Informe de 3 1 1  1 3 1 1  1 3 1 1 1  3 12 2 054 5 6  OEE 5.1 FISCALIZACIÓN AMBIENTAL Gesti6n 



CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACI~N DE METAS FiSICAS A NIVEL DE ÓRGANOS Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 

"~,ZSF'4E_;TO 
ASIGNADO 
3 



CONSOLIDADO DE LA PROGRAMACldN DE METAS F/SICAS A NIVEL DE ~ R G A N O S  Y COORDINACIONES 
PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) - 2014 




